
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 464/88

ARTICULO 1º.- MODIFICASE el artículo 144 de la Ordenanza Municipal Nº 235/87,
el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 144 - Circular, girar o
cruzar con exceso de velocidad, con multas de 100 a 2000 U.F.A.”.

ARTICULO 2º.- SUSTITUYASE el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nº 345/88,
por el siguiente: “ARTICULO 4º.- Autorizar el pago voluntario antes de la iniciación
del juicio, del mínimo de la multa prevista con un descuento del diez por ciento
(10%), en caso de las infracciones sancionadas con dicha pena por los artículos 89,
90 y 116 de la Ordenanza Municipal Nº 235/87.”.

ARTICULO 3º.- AGREGASE como artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 345/88,
el siguiente: “ARTICULO 5º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su
promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.”.

ARTICULO 4º.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su
promulgación.

ARTICULO 5º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N°   464  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 15/11/1988.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  893 / 88.-
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